
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, agosto veintitrés (23) de 2023. Se 

deja constancia que la señora Juez estuvo incapacitada desde el ocho (8) al 

veintidós (22) de agosto de 2023. Informo a la señora Juez que las presentes 

diligencias correspondieron por Reparto el día 18 de agosto de 2023, que se 

radicaron bajo la partida Nro. 76001-31-03-010-2023-00198-00. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL   

 

INTERLOCUTORIO NRO. 396    

              
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00198-00 

                                      

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

                              

Reunidos como se encuentran los requisitos legales contemplados en los artículos 

82, 83, 84, 422 y 468 del Código General del Proceso, en la presente demanda 

EJECUTIVA propuesta por la entidad financiera BANCO DAVIVIENDA S.A, por 

medio de apoderado judicial abogado ALVARO JOSÉ HERRERA HURTADO y 

en contra de INGRID LILIANA ANGULO VALENCIA, cuyo trámite se regirá en 

lo previsto por el Código General del Proceso. 

 

El JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO 

DE CALI (V),  

                             

RESUELVE: 

 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A, NIT 860.034.313-7 y en contra de INGRID LILIANA 

ANGULO VALENCIA, C.C. 1.004.636.910, para que en el término de CINCO 

(5) DIAS, contados a partir de la notificación personal de este auto, PAGUE las 

siguientes sumas de dinero:   

                       

 

1. PAGARÉ NUMERO 0000000 



 
 

 

1.1 CAPITAL: Por la suma de $192’006.510.00 como capital del pagare 

número 0000000 que ampara las obligaciones números 

05901015300261051, 05901015300261069 y 06101015300261040, 

solicitado en el acápite de las “Pretensiones”, numeral 1 de la demanda. 

 

1.2.  INTERESES CORRIENTES: Por la suma de $33’541.513.00 liquidados 

desde el 1º de agosto de 2023 hasta el 2 de agosto de 2023, solicitados en 

el acápite de las “Pretensiones”, numeral 2 de la demanda. 

 

1.3.  INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 18 de agosto de 2023 hasta el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, solicitados en el acápite de las 

“Pretensiones”, numeral 3 de la demanda. 

 

 
Segundo: COMUNICAR la iniciación de este proceso a la DIAN de conformidad 

con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

 

Tercero: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de este auto a la 

demandada, en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar en nombre 

de la demandante al abogado ALVARO JOSÉ HERRERA HURTADO, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía número 16.895.486 de Florida (V) y la 

Tarjeta Profesional número 167.391 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

Quinto: AUTORIZAR a JENNY RIVERA HERNANDEZ, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía número 42.138.905, para acceder al expediente. 

 

NEGAR la admisión de WILSON ANDRÉS CASTRO SINISTERRRA y JOAN 

SEBASTIAN REYES RAMIREZ y porque es suficiente la ya admitida.  

 

ANOTAR que en el eventual caso que el apoderado judicial requiera un 

dependiente diferente al autorizado para el retiro de oficios o cosas 

similares, deberá anunciarlo en el correo del juzgado. 

 

 

Sexto: NOTIFICAR por estado electrónico. 

 
 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL  

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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